MUNICIPALIDAD DE QUILLECO

DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO
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APRUEBA PROGRAMA SOCIAL “TALLERES DE MANUALIDADES Y ARTESANÍA PARA ORGANIZACIONES”

DECRETO DDC Nº
:
080.-

QUILLECO,  12 de febrero de 2013
VISTOS:

a) El Plan de Acción de la Dirección de Desarrollo Comunitario año 2013.

b) El Programa Social “talleres de manualidades y artesanía para organizaciones”
c) El Decreto Alcaldicio SEMU Nº 341 del  11 de Diciembre de 2012, que aprueba el Presupuesto Municipal año 2013, y

d) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones.

DECRETO:

1. APRUEBESE el Programa Social “TALLERES DE MANUALIDADES Y ARTESANÍA PARA ORGANIZACIONES”, el cual pasa a ser parte integrante del presente Decreto.

2. AUTORIZA  gastos de acuerdo al siguiente desglose.  

	Cuenta Presupuestaria
	Descripción del Gasto
	Monto en M$

	215.21.04.004(4)
	HONORARIOS MONITORAS
	12.500

	215.22.04.014(4)
	INSUMOS TALLERES
	2.000

	TOTAL PROGRAMA
	14.500


ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

         LUIS CID ANGUITA





RODRIGO TAPIA AVELLO

    SECRETARIO MUNICPAL




       ALCALDE
Vº Bº _________________
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